
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia, Quindío, veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado No. 630014003006-2017-00346-00 

 

Para los fines legales pertinentes, se pone en conocimiento de la parte demandante 
el Oficio Número. 1359, proveniente del Juzgado Segundo Civil Municipal de 
Garzón, Huila (Archivo 87).  

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 
 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 
JUEZ 

 
(Estado 005 del 24 de enero de 2024) 

 
EAPC. 

(10Varios) 
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